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Por el cumplimiento de la normativa sig:Jiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

COI1 la inscripción liJ 95 88 0256 I
y plazo de validez hasta el 3 t de diciembre de 1995, condicionado a la
aprobación de las c5pccificacioncs técnicas.

Advertencia:

Este equipü es únicamente apto para su utilización en el Servicio
Móvil ~brítlmo. en la banda de frecuencias de VHF.

------
y para f;ue surta los cfecto~ previstos en el artículo 29 de la

Ley 31/l9S7. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica·
dones. «~Buletín Oticial del Estado)~ número 303, del 19), expido el
presente certilicado.

RESOLUCION de 4 de enero de 199/. de la Dirección
General de la /vfarina Mercante. por la que se df'c!ara la
homologación de «Boles de rescate infladosJ} para -su
empleo en buques y embarcaciones (maréa I{DSBJ'. Ilwd,,-
los 420 ¡RB Y 470 ERE). "

Como consecuencia del expediente incoado a instancia de ~<L1alco,
Sociedad Anónima», con domicilio en Natalia de Silva, 3-A, 28027
Madrid, solicitando la homologación de botes de rescate inflados para
su empll'Q en buques y embarcaciones, importados de Alemania y
fabricados por la firma «Deutsche Sehlauchbootrabrik) de Esehcrshau·
sen».

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas íl las que han sido
sometidos por [a Comisión de Pruebas de la Inspección General de
Buques y comprobado que los mismos cumple!'! con los .requisito"
exigidos en la Regla 47 del Capitulo III del Convemo InternacIOnal para
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974 (Enmiendas delQ83)
y Resolución A.521(13) de la Asamblea üMl . .

Esta Dirección General ha resueltodcclarar homologado lo sIguiente:

4903

Ilmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general de
Servidos.

lo que comunico a VV. n.
Madrid, 7 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan AJarcón ~fontoya.

08/1290
09/1290

Numero
de homo!og.ldólI

DSB/420 lRB
DSB/470 IRB

Marca/modc!o

Bote de rescate inflado (6 personas).
Bote de rescate inflado (7 personas).

Elemento

4905

ORDEN de 7 Je enero de ]1)91 pnr la que se disJlnne el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
SII[l('rior df! Justicia de Jfadrid. en el recurso contencioso-
administratiro número 877/1986. interpuesto contra este
Departamento por don AdoljiJ Pél'ez Ordó,ie::.

De orden· del excelentísimo señor Ministro se publica para general
conocimiento y cumplimiento en sus prupios términos el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 4 de mayo de 1990 por el Tribunal

4906

La presente homologación es válida hasta el 31 el diciembre
de 1992.

Madrid, 4 de enero de 1991.-EI Director general dc la Marina
Mercante, Rafael Lobeto Lobo.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 7 de enero de 1991 por la que se_dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Trihunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-
administrarirn número 2.815/1990, interpuesto contra este
Departamento por doña Trinidad Jimenez Jfuñoz.

De orden d~1 excelentisimo señor Ministro se publica para general
conocimiento y cumplimiento, en sus propjos términos, el fallo de la
sentencia dIctada con fecha de 17 de octubre de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Novena), en el recurso
contencioso-administrativo número 2.815/1990. promovido por doila
Trinidad Jimenez Munoz, sobre petición de indemnización por jubila
ción forzosa anticipada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso formulado por doña María
Trinidad Jiménez Muñol. en su propio nombn' y representación, contra
la resolución de 31 de julio de 1987, dieatada por ia Sccretaría General
dclINSALUD. y que le reconoce el derecho al percibo de la indemniza~
ción prevista en la di5lpo,..,ición transitoria 5.J de la Ley 50/1984, de Jo
de didcmbre, sin incluir el grado de carrera: dehemos declarar y
declaramos el dcr.::cho de la recurrente a su percibo eu la forma setlalaJa
en el fundamento jurídico tercero: sin hacer mención especial en ('¡.iaoto
a las ,·ostas.))

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diCiembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se renen.: el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Rcal
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (,«Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el prescnte certificado de aceptación, para el:

Eq~Jipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «lndclcc, Sociedad Anónirna», en España.
Marca: <tInddcc».
Modc1J: PFX.

Por d cumplimiento de la normativa siguiente:

Ord.::n de 31 de mayo de 19S9 [<~Bo!ctín Oficial del Estado» de 20
de junio y d,' 26 de julio (corrección de ('rrores)).

Con 13 Úlsc¡;pción 1E! 95 90 0625 I

y plazo de validez hasta el 31 de di-:iembre de 199~·.

Madrid. '19 de diciembre de 1990.-El Director general, Javier Nada!
Arino.

RE-:";OLUCIO/li de 19 de diciembre de 1990. de la Direc·
don General de Telecomunicaciones. por la que se Qtorga
el cerhficado de aceptación al radioteléfono portátil VHF.
nlal'ca «lnddcc». modelo PFX.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decretu 1066/1989, de 28 de agosto ((Boletin Oficial del Estado»
núrnt'nJ 211. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
dr desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tdecümunicucioncs, en relación Con los equipos, aparatos; dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de <dndelec, Sociedad Anónima». con domicilio sacial en
Zamudio (Vizéaya), Parque Tecnológico, sin número, código pos·
tnl 48016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a~ radioteléfono portátil VHF1 marca <<1nudec», modelo PFX, con
la inscripclOn E 95 90 0625, ,que se inserta como anexo a la presente
Resoh.Jción. ' ' ...' ,

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Advertencia: 1

Band..J utdizabk:: 150,05·156,7625/150,8375-17\) MHz. !I
Pot(·no.::ia máxima: 1.5 w. I
ScpJ.raclon de canales adyace,ntcs: 25 KHz. 1
MQuulnción: Frecuencia. \I

L_Y--r-,.:;r;"( ~ uc surta los ekctos pr..:visto.s en el articulo 29 de l~I
Ley 31/1 :)':57, de 18 dc diciembre, de Ord~'nal:¡(Í!\ clt' las Telcconlunica·
ciones (~~_t¡'-'k~¡r1 9íicial del E5t:1(10» núm('l() J(j3, del 19), expido ell
prescrllt..' ~cr' I K.luO.
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